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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL PROGRAMA “POLICÍA AMIGO” 
 

APLICA EL ÁREA:  

Preventiva, jurídica, psicológica, social y operativa  
 

OBJETIVO GENERAL: 

Que el ciudadano, padres de familia, docentes, directivos y alumnos, 

identifiquen al Oficial de Policía como un profesionista confiable. 
 

OBJETIVOS PARTICULARES: 

 Hacer evidente la presencia policial constante en los planteles 

educativos y en las colonias de las localidades, tanto en vigilancia como 

en actividades de capacitación. 

 Relacionar al policía con los alumnos, padres de familia, docentes, 

empresarios, vecinos y ciudadanía en general, contribuyendo con ello a 

mejorar la sensibilización del accionar policial con las necesidades de la 

comunidad.  

 Fomentar en los alumnos la Cultura de Prevención y denuncia anónima 

a través de capacitaciones directas en las aulas. 

 Programar visitas guiadas a las Instalaciones de la Policía, donde el 

alumno pueda ser protagonista de las acciones y tareas del Policía. 

 Realizar demostraciones en los planteles educativos, de las actividades 

que realiza un Policía en un día ordinario de trabajo. 

 Permitir el acercamiento de los alumnos a las unidades de transporte, 

así como a la fauna que de la cual se sirven los grupos especiales para 

llevar a cabo actividades en determinados operativos. 

 Concientizar a la población estudiantil para prevenir cometan delitos o 

consuman sustancias adictivas. 

 Difundir recomendaciones y lineamientos de seguridad preventiva 

orientados a la autoprotección de las personas y sus bienes. 
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 Realizar actividades educativas dirigidas específicamente a los niveles 

de educación básica, específicamente: jardín de niños y 1°, 2° y 3er 

grado de educación primaria. 

 Lograr que los alumnos y padres de familia, al conocer las funciones 

del policía, respeten, valoren y reconozcan la labor que la persona que 

se desempeña como efectivo de la Secretaría de Seguridad Pública, 

realiza por su familia. 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA “POLICÍA AMIGO”: 

La finalidad del programa es la de reforzar la imagen de la policía en los niños 
y sociedad en general, creando un lazo de confianza, credibilidad y respeto 
hacia el elemento, mediante las visitas de policías a los planteles formativos, 
donde describirán y mostrarán las funciones policiales y promoverán los 
números de emergencia 066 y 089 de denuncias anónimas. 
 
La difusión de la actividad policial preventiva es totalmente primordial, dado 
que los medios de comunicación masivos como prensa y televisión se han 
vuelto la principal fuente de información de la población, las policías de 
diferentes países los ocupan cada vez con mayor frecuencia para realizar 
campañas que den a conocer los planes policiales e informar cómo las 
personas pueden acudir a la policía en caso de necesitar su ayuda. 
Igualmente y a nivel comunal, se difunden folletos o trípticos que contienen 
información que facilitan el contacto (ubicación de la delegación o 
coordinación de la policía más cercana, horario de atención, números de 
teléfono fijo, celular y correos electrónicos). 
 
Es importante que el mensaje haga énfasis en las tareas que las personas 
pueden emprender en conjunto, más que enfatizar la desconfianza hacia 
grupos o personas específicas, reafirmando así los sentimientos de temor de 
la población.  
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LOS PASOS IMPORTANTES PARA REALIZAR EXITOSAMENTE ESTE 

PROGRAMA EN LOS CENTROS EDUCATIVOS SON: 

 Acudir a los planteles para calendarizar las conferencias y talleres, 

actividades educativas y demostraciones, explicando a detalle los 

beneficios que obtendría la institución, los padres de familia, población 

escolar y académica al contar con el conocimiento adecuado que les 

permitirá prevenir el delito evitando que ellos y sus hijos sean víctimas 

de la delincuencia. 

 Una vez calendarizado llevar a cabo las actividades en tiempo y forma 

 Promover la prevención de adicciones y erradicar el consumo de 

drogas entre los jóvenes. 

 Difundir información para acrecentar el conocimiento de la ley y el 

fortalecimiento de una cultura de seguridad escolar en la población del 

plantel. 

 Brindar seguridad en los lugares de esparcimiento de las colonias con 

la finalidad de disminuir las quejas de los vecinos o el escándalo en la 

vía pública de grupos de jóvenes. 

 Realizar demostraciones de las actividades policiales según los sucesos 

o delitos cometidos por ciudadanos (menores y mayores de edad). 

 Proporcionar información sobre la misión, visión, actividades, 

obligaciones y derechos del profesional en Seguridad Pública el día que 

se imparta la capacitación. 

 Repartir los formatos de confidencia ciudadana entre los asistentes. 

 Vincular a los padres de familia y escuelas que lo soliciten con las 

dependencias facultadas para el tratamiento de conductas delictivas y 

adicciones. 
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formatos de confidencia ciudadana, mismos que ayudaran a conocer la 

incidencia delictiva del plantel en su interior y exterior así como la de 

los espacios habitacionales de los asistentes. 

 

MATERIAL A PROPORCIONAR POR PARTICIPANTE: 

 Trípticos del Policía Amigo 

 Formatos de confidencia ciudadana 

 Directorio telefónico de los números de emergencia  de las 

instituciones relacionadas con la Seguridad Pública 
 

RESULTADOS ESPERADOS POR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA: 

 Reducir los índices de inseguridad objetiva y subjetiva en las aulas y en 

el exterior de los centros educativos.  

 Integrar a la Policía en el medio social y facilitar la participación de los 

ciudadanos.  

 Conocer las demandas y necesidades de la comunidad local. 

 Conseguir que los alumnos y padres de familia incrementen su 

participación en la denuncia anónima efectiva. 

 Ofrecer respuestas personalizadas.  

 Lograr la eficacia y calidad en la gestión de las respuestas de auxilio.  

 Satisfacer las demandas en materia de asistencia y protección.  

 Dar un enfoque preventivo a la información aportada por el ciudadano 

en aquellos aspectos que puedan afectar a su seguridad. 

 Contribuir a la calidad del espacio físico. 

 Disminuir la presencia de pandillas en la periferia de los 

establecimientos educativos. 

 Participación eficaz de las instituciones escolares y padres de familia en 

los programas de prevención del delito. 
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ACTIVIDADES PERMANENTES QUE EJECUTARÁ EL EFECTIVO CUANDO SE 

ENCUENTRE EN SERVICIO 

 Contactar con las asociaciones, negocios, vecinos y movimientos 

vecinales para dar a conocer la disposición por prestar sus servicios 

preventivos en materia de Prevención del Delito y Seguridad 

Pública. 

 Atender como autoridad especialmente a los colectivos más 

victimizados.  

 Recibir denuncias a "pie de calle", a través de correos electrónicos o 

por teléfono.  

 Detectar y controlar la acción delincuencial cuando reciba una 

denuncia directa  

 Atacar los puntos especialmente conflictivos denunciados por los 

participantes de las actividades realizadas 

 Controlar las actividades relevantes para la seguridad ciudadana.  
 

¿EN QUÉ CONSISTE EL PROGRAMA POLICÍA AMIGO APLICADO EN LAS 

COLONIAS?: 

1. Operatividad consistente en vigilancia a pie en zonas previamente 

seleccionadas. 

2. Presencia policial en horarios preestablecidos y variados. 

3. El policía es el mismo en cada zona. 

4. Integración al tejido social. 

5. Permite una actuación inmediata en la línea. 

6. Se privilegia la prevención. 

7. Se verifica el buen funcionamiento de los servicios públicos 

municipales. 

8. El policía conoce a los vecinos y ellos lo conocen a él. 

9. Existe interacción directa entre el ciudadano y el policía. 
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ASPECTOS QUE SE CONTRARRESTAN CON EL PROGRAMA POLICÍA AMIGO: 

En la denominada teoría de la delincuencia, existen 8 aspectos que generan 

el riesgo de que se produzca un hecho delictivo: 

1. La presencia de delincuentes potenciales. 

2. La nula presencia de vigilancia social. 

3. La visibilidad. 

4. La poca o nula participación y responsabilidad vecinal. 

5. El hecho de que sea atractivo. 

6. La accesibilidad. 

7. Las vías de escape. 

8. La calidad y la vulnerabilidad física de la víctima potencial. 

 

DIRIGIDO A: 

Todos los planteles y colonias de la entidad e instituciones que lo soliciten, 

dando prioridad a aquellos que presenten  índices considerables de delitos 

en la periferia del mismo. 

 

 

FORMA DE BENEFICIARSE CON EL PROGRAMA: 

A través de solicitud escrita o expresada verbalmente por los padres de 

familia, directivos, docentes, vecinos y/o jefes de manzana dirigida al titular 

de la Secretaría de Seguridad Pública, al Coordinador General de la Policía o 

al Delegado Regional. 
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RECOMENDACIONES QUE CONTRIBUYEN A LA PROXIMIDAD POLICIAL: 

 Con el objetivo de mantener una comunicación estrecha con los 

directivos del plantel, padres de familia y alumnos, los representantes 

de la Secretaría de Seguridad Pública (policía intermunicipal, municipal 

o estatal, o delegación regional) tienen la obligación de dar a conocer 

el nombre de su jefe inmediato y proporcionar los números de 

teléfono de la institución que representan. 

 Con la finalidad de establecer un acercamiento efectivo entre 

autoridades educativas y autoridades policiacas y fomentar el 

“programa policía amigo” los jefes y supervisores de zona, los 

integrantes del área de prevención del delito, y los elementos 

operativos que se desempeñan como efectivos en la zona que estén 

presentes en las capacitaciones, darán a conocer sus números de 

teléfono donde los padres de familia, alumnos y autoridades escolares 

puedan localizarlos rápidamente. 

 Los directivos del plantel y padres de familia que lo deseen podrán 

intercambiaran números de teléfono con los representantes de la 

Secretaría de Seguridad Pública, creando una agenda con nombre y 

direcciones por institución educativa en donde se aplique el programa, 

para crear una cédula de identificación escolar. 

 Los representantes de las instituciones implicadas facilitarán una 

dirección de correo electrónico institucional en donde se recibirán 

quejas, denuncias peticiones y cualquier comentario que contribuya a 

hacer más firme la relación Escuela – Seguridad Pública  

 

VIGENCIA: 

Permanente. 


